
Q IBIT.!1:!1 
La protección a los tuyos 

ORDEN DE COMPRA No 317/2017 
LIBRE GESTIÓN No 272/2017 

FECHA: 04 de Octubre de 2017 

NOMBRE DE LA EMPRESA: MARIO ALFONSO SAS FER MAN (NIT 0210-211181-112-6) 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 
CANTIDAD CONCEPTO PRECIO TOTAL 

30 

CONTRATACION DE SERVICIOS PARA IMPARTIR CLASES EN EL 
PROYECTO DE ARTE CREATIVO, A DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA ANA, POR EL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL DE LA CAJA EN 
EL MISMO DEPARTAMENTO, según el siguiente detalle. 

UNITARIO 

Horas clases. $ 8.00 

Las clases serán impartidas los días sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., en las 
fechas del 07 de octubre al 11 de noviembre de 2017. 

Lugar: Teatro Nacional de Santa Ana, del Municipio y departamento de Santa 
Ana 

Número de participantes: 20 

- Temario de técnicas a desarrollar: 
La enseñanza consistirá en el aprendizaje del arte creativo y sus diferentes 
ramas: la actuación, expresión corporal, expresión oral, maquillaje y montaje. 

Administrador de la orden de compra: Joel lsal Ortiz Pimentel, Encargado de la 
Agencia de La Caja, en Santa Ana. 

**SON DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES** 

$ 240.00 

$ 240.00 
FORMA DE PAGO: UN SOLO PAGO DE CONTADO, AL FINALIZAR EL PROYECTO. 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, 
de conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
En cotización dice: Exento del impuesto a la transferencia de bienes muebles y prestación de servicios según Articulo 28 de dicha ley 
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